
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-00433. 

Demandante: Banco Coomeva S.A. - Bancoomeva 

Demandado: Hugo Alfonso Iguarán Ruiz.  

 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

          1.- Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la 

liquidación del crédito elaborada por la parte ejecutante (FL. 10, C. 1), se 

deberá indicar sí el extremo demandado realizó el pago de la obligaciones 

contenidas de los pagarés números 0000043259, 532 2533621000, 532 

2533620900 y 005322530201300, en la medida en que sólo se liquidó el 

título 00000395773. 

 

          Se previene que, de estar vigentes las precitadas obligaciones, se deberá 

presentar nueva liquidación del crédito donde se incluyan todos los conceptos 

ordenados en el mandamiento de pago, ello discriminado los abonos 

efectuados por la pasiva desde la fecha de su causación.  

 

2.-  Por Secretaría, realícese informe de los depósitos judiciales 

obrantes en el presente proceso por cuenta de las medidas cautelares 

decretadas y, remítase a la parte actora.   

 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 (1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 14 Hoy 

3 de febrero de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 80aeda81c3644b1f137dc85b65e04efd2c8a9baf95c3e484860b494cdfca16bc

Documento generado en 02/02/2022 04:05:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00265 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Andrés Felipe Martínez Osorio. 

 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Comoquiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

ejecutante (FL. 09, C. 1) se ajusta a la realidad procesal, como se evidencia 

en la operación practicada por el Despacho (F. 14, C. 1) y, teniendo en 

cuenta que la misma no fue objetada, el Despacho le imparte APROBACIÓN 

en la suma de $117.226.453,10 de conformidad con lo previsto en la regla 

3ª del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

2.-  Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (FL. 10), el Despacho le imparte aprobación en la suma de 

$5.005.000,00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 (1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 14 Hoy 

2 de febrero de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 53b90ff989086393ced546c2d648faac159dce112174d2849a612eeba50f329a
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario No. 2020-00367 

Demandante: Credivalores Crediservicios S.A. 

                  Demandado: Yesid León Botina Buesaquillo. 
 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Revisada la liquidación allegada por la parte actora (F. 10, C.1), se 

observa que algunos de los intereses moratorios no se encuentran 

calculados de conformidad con los porcentajes máximos establecidos por la 

Superintendencia Financiera, como se evidencia en la operación practicada 

por el Despacho (F. 14, C. 1), documento que hace parte integral de este 

proveído. 

 

Adicionalmente, se incluyó el valor fijado por agencias en derecho 

cuando ese importe corresponde a la liquidación de costas.   

 

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del 

artículo 446 Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1.1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante y APROBARLA en la suma de $ 51.538.947,18(F. 14). 

 

 2.- Se REQUIERE a la Secretaría del Despacho para que proceda a 

liquidar las costas del presente proceso, conforme lo resuelto en el numeral 

tercero del auto de 20 de agosto de 2021 (F.09) y a lo señalado en proveídos 

anteriores. 

 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 (1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 14 Hoy 

3 de febrero de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2020-00383. 

Demandante: Excelcredit S.A.S. 

  Demandado: Néstor Silvano Rodríguez González 

 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Revisada la liquidación allegada por la parte actora (F. 13, C.1), se 

observa que algunos de los intereses moratorios no se encuentran 

calculados de conformidad con los porcentajes máximos establecidos por la 

Superintendencia Financiera, como se evidencia en la operación practicada 

por el Despacho (F. 16, C. 1), documento que hace parte integral de este 

proveído. 

 

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del 

artículo 446 Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1.1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante y APROBARLA en la suma de $ 39.051.809,79 (F. 16). 

 

 2.- Se REQUIERE a la Secretaría del Despacho para que practique la 

liquidación de costas ordenada en el numeral tercero del auto de 25 de 

noviembre de 2020 (F. 12, C.1).  

 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 (1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 14 Hoy 

3 de febrero de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00291 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Mauricio Álvarez Bonilla. 

 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Revisada la liquidación allegada por la parte actora (F. 11, C.1), se 

observa que algunos de los intereses moratorios no se encuentran 

calculados de conformidad con los porcentajes máximos establecidos por la 

Superintendencia Financiera, como se evidencia en la operación practicada 

por el Despacho (F. 16, C. 1), documento que hace parte integral de este 

proveído. 

 

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del 

artículo 446 Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1.1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante y APROBARLA en la suma de $ 112.617.807,45(F. 16). 

 

 2.-  Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (F. 12), el Despacho le imparte aprobación en la suma de 

$4.800.000,00, de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 (1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 14 Hoy 

3 de febrero de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 

Firmado Por:

 



 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-00525 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada: Astrid Johana García Tovar. 

 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Revisada la liquidación allegada por la parte actora (F. 16, C.1), se 

observa que algunos de los intereses moratorios no se encuentran 

calculados de conformidad con los porcentajes máximos establecidos por la 

Superintendencia Financiera, como se evidencia en la operación practicada 

por el Despacho (F. 23, C. 1), documento que hace parte integral de este 

proveído. 

 

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del 

artículo 446 Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1.1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante y APROBARLA en la suma de $ 79.306.674,58(F. 23). 
 

 

   NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 (1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 14 Hoy 

3 de febrero de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00625 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandada: Niray Quintero Clavijo. 

 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a citar al 

acreedor hipotecario, la parte actora deberá aportar certificado de tradición 

del  folio de matrícula 50N 20116134 donde se verifique la inscripción del 

embargo decretado en este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 14 Hoy  

2 de febrero de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2020-00783 

Demandante: Banco Popular S.A. 

Demandado: Juan Manuel Ríos Fuentes.  

 

Téngase por surtida la notificación del convocado Juan Manuel Ríos 

Fuentes en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 4 de junio 

de 2020 (Arch. Dig. 05), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 18 de diciembre de 2020 (FL.03). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $3.070.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 14 Hoy  

3 de febrero de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00193 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A 

Demandado: Iván Danilo Castaño Porras.  

 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Comoquiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

ejecutante (FLS. 07 y 08, C. 1) se ajusta a la realidad procesal y,  teniendo 

en cuenta que la misma no fue objetada, el Despacho le imparte 

APROBACIÓN en la suma de $64.905.374,77 de conformidad con lo 

previsto en la regla 3ª del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

2.-  Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (FL. 10), el Despacho le imparte aprobación en la suma de 

$2.897.100,00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 (1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 14 Hoy 

2 de febrero de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00325. 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  

Demandado: Mario Bernardo Andrade Martínez.  
 

 

  

Comoquiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

ejecutante (FL. 10, C. 1) se ajusta a la realidad procesal y, teniendo en 

cuenta que la misma no fue objetada, el Despacho le imparte APROBACIÓN 

en la suma de $44.876.900,59 de conformidad con lo previsto en la regla 

3ª del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

   NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 (1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 14 Hoy 

3 de febrero de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00161 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Álvaro Guillermo Suárez López. 

 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Revisada la liquidación allegada por la parte actora (Arch. 09, C.1), 

se observa que algunos de los intereses moratorios no se encuentran 

calculados de conformidad con los porcentajes máximos establecidos por la 

Superintendencia Financiera, como se evidencia en la operación practicada 

por el Despacho (F. 12, C. 1), documento que hace parte integral de este 

proveído. 

 

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del 

artículo 446 Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1.1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante y APROBARLA en la suma de $ 52.634.532,93 (F. 12). 

 

 2.-  Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (F. 10), el Despacho le imparte aprobación en la suma de 

$2.417.400,00, de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 (1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 14 Hoy 

3 de febrero de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 024
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